
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 

SUSTANCIACIÓN  632 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA 

DEMANDADO 

o ANGELA LIZCANO BUCHELI 

o OMAR ENRIQUE OROZCO LENIS 

O LUZ ELENA BUCHELI ARTGOTI 

RADICADO 05001 40 03 001 2024 00548 00 JCOZ  

DECISION DECRETA EMBARGO Y ORDENA OFICIAR  

 

Se atiende la solicitud de embargo de la parte actora de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, para no afectar en grado sumo el derecho fundamental al mínimo 

vital de la demandada y conforme a la facultad que se le confiere al Juez de 

limitar las medidas, se accederá al embargo del 30% del salario y demás 

prestaciones sociales. 

 

De conformidad con el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, 

entiéndase por salarios, todos los pagos que reciba el trabajador como 

contraprestación directa por el servicio prestado, al igual que todas las 

bonificaciones gratificaciones, comisiones o primas habituales o permanentes, 

por lo que el Juzgado,  

 

 

 

 

 

 



 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y retención del 30% del salario y 

demás prestaciones sociales que la señora LUZ ELENA BUCHELI ARGOTI 

percibe al servicio del señor JORGE EMILIO MONCAYO NUÑEZ. 

 

SEGUNDO DECRETAR EL EMBARGO y retención del 30% del salario y 

demás prestaciones sociales que el señor OMAR ENRIQUE OROZCO LENIS, 

percibe al servicio de AUTOPACIFICO S A. 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 599 del C.G.P, limítese el 

embargo hasta por la suma de $2.600.000,oo. 

 

OFICIAR al cajero pagador de dicha entidad, informándole que debe dejar a 

disposición de este Despacho Judicial los dineros retenidos, en la Cuenta No. 

050012041001 del Banco Agrario de Colombia, so pena de responder por 

dichos valores e incurrir en multas sucesivas de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. (Artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: Expídase por parte de la secretaria los oficios de rigor. 

 

CÚMPLASE 
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